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OLETÍN 0 ? ! C ¡ á l 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTENCIA OFICIAL 

lattrvn, drtíoiiM y anuncio» que hayan de Insortr^e en 
. JOlfrfiXi > OlflCiAl-E* »« »<»n «1* mandar ai Jefe Político 

¡Hfríiivo, p.if cuyo eonilucto *e pasarán k los Editoras de los 

{Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

H publica ludo* l«>* d i n * e x c e p t o l o * d o n i l n g o x . 

precios s e sosonxpción 

En esta capital, llevado á domicilio, i'to nftintsi mensuales anticipadas; 
fuera de ella .r.su al mes, t al trimestre, I« semestre y aa'BO j»or un año. 

Se admiten suscripción?»en Madrid, en la Administración del Boletín, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera d* esta capital, directamente por medio de carta & la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abouo en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

T.as disposiciones de Ins Autoridades, excepto las que 
ít instancia de parte no pobre, ne insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qu« 
dimane de lus mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 ccntltcos de peseta porcada linea de inserción. 

S n m c r o « u c l t o S.O c é n t i m o * d o p e s e t a 

PAUTE OFICIAL 
KNDIA 0£L CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R e y y la R e i n a Re-
jenle (Q. 1). G.) y Augusta Real Fa-
«ilia contiuuan en San Sebastián sin 
«redad on su importante salud. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

Real urden 

Exsmo. Sr.: Visto el expediente Ins
truí Jo eo eso Centro directivo sobro anu-
haión y venta de 10 billetes de la Lotería 
twlonal correspondientes al sor! co cele-
•n!o el día 30 de Julio úllimo, de cuyo 

'.¡ente resulto: 
Q«9 el Administrador subalterno de 

Hici*n la de Ronda, provincia de Málaga, 
I*lió por telégrafo en 21 del expresado 
oes 10 billetes para dicho sorteo, remi-
«Molos esa Dirección general alsiguien-
^áucan los núnnros 3.231 al 40 do la 
•funda serie: 

0'ío reproducida la petición por el 
Waj'mistralor el dia 23, se anotó el pe-

- 0 Mn un «visto» por estar ya servido: 
Quo habiéndoles ordenado telegráüea-

*<nteesa Dirección el dia 28 acusara 
t*ibo y conformidad de la remesa, lele-
^flo á su v*z ci ¿i) q U < 3 no obraban en 
*• Poler los ljillctes, no obstaute haberlos 

-Guiado dos veces: 
Q«3 el Administrador do loterías de 
^presida ciudad D. Miguel Loayza 

:-'*z en telegrama del propio día 29 
j*r3'»iao en Honda á las cuatro y treinta 
I** 0! 0* de la tarde y llegado á Madrid á 
liet " J cuarenta, manifestó que los b¡-

I i.i C . U^° , < i c u s a de recibo se exigía al 
. a»ítralor subalterno, fueron á podar 
» O U i U i < . \ v \\vcíoí\ e q o i v o \i-ia, 
**t\ Q ' o l ° ' 1 puesto á la vonta y acusado 

|° d « «ñlo* »*o oficio del dia 28: 
4j , ° s * e llegó a esa Dirección el dia 

* 0 s?a al siguiente del en que por igno-
Paraloro do los billetes acordó la 

K | a í > a í i r I c f ' P a r a i o s efectos del 30.--

««¡¿T** ñ* dicho din 30, feaba de la 

Que el citado Administrador de lote
rías d.'.volvió la víspera del expresado 
sorteo, anula ios y taladrados eu concepto 
de sobrantes por falta de venta 13 bille
tes, y entre ellos cinco décimos de cada 
uno de los ya referilos: 

Que do éstos resultaron premiados con 
300 páselas los señalados con los números 
3.231 y 3.¿37; y por último, que el Ad
ministrador subalterno do Hacienda supo 
á la una de la lardo del dia 21) que el do 
loterías había recibido los mencionados 
billetes, y figurándose fueran los que te
nia jtoliQit&d08 á los que equivocadamente 
hubiere dado el correo otro deslino, se los 
reclamó, contest Índole el expresado fun
cionario que habían sido pedidos por él 
corno segunda remesa: 

Vistos I03 artículos 212 y 218 de la 
instrucción general de loterías do 3 de 
Diciembre de 1882: 

Considerando: 
l.° Que el Administra lor de loterías 

de Honda, D. Miguel Loayza González, ha 
incurrí'lo eu f tita omitiendo cumplir lo 
que disponen dichos ariieulos, al prime
ro, porque habiendo rocibilo, seguramen
te, los 10 billetes en cuestión el día 21 de 
Julio, ó ú lo sumo el 25. debió acusar re
cibo de olios el propio d i l ó el siguiente y 
no agu.tr lar ul 28 en que lo verificó por 
medio do oficio; que esa Dirección tenía 
que recibir por necesidad el día mismo 
del sort'.-o, omitiendo hacer uso del telé
grafo basta las cuatro y media de la tarde 
del dia 20, hura en que dirigió á V. E . 
el telegrama recibido ea las oficinas de 
Telégrafos de esta capital á las seis y cua
renta del propio día, cuaudo suponiendo 
lo fuera sin pérdida de tiempo en las de 
ese Centro, habían transcurrido las horas 
de ofieiua y no podía conocerse el conte
nido del despacho, ni evitar, por lo tanto, 
la anulación do los billetes y la publica
ción del anuncio correspondiente en la 
Gaceta de Madrid-

2.° Que diobo Administrador ha fal
tado igualmente á lo que dispone el se
gundo do los citados articulo?, porque re
cibidos los billetes por dirección equivo
cada, como él mismo confiesa, debió en
tregarlos inmediatamente al Delegado del 
ramo, segúu aquél lo previene, siendo de 

. advertir quo eu el caso actual éste lo era 
el propio Administrador subalterno que 

1 s« hubiera n e r v a d o los 'billetes, d«n ío 

hubiera polido también expenderlos, evi
tando un perjuicio al Tesoro público. 

3.° Que es inexplicable la conducta del 
Administrador de Loterías do que se trata 
si so atiendo á que no tenia necesidad de 
los billetes en cuestión, toda vez que anu
ló y devulvió mayor númoro la víspera 
del sorteo. 

4.° Que las faltas del referido funcio
nario han producido el hecho gravísimo 
de haberse expendido do U D modo legal par
te de unos bille'.es anulados por la Hacien
da, y que sus consecuencias afectan, como 
no pjiede men-s, al buen nombre do la Ad
ministración del Estado y al crédito de la 
renta de loterías. 

b.° Que si bien es cierto quo una vez 
anulado cualquier billete pi ra los efectos 
del sorteo á que corresponda, y publicado 
el acuerdo en Va. Gaceta de Madrid, sólo 
está obligada la Hacicuda á devolver á los 
compradores el valor do su importe y no 
á satisfacer el de ningún premio que 
pueda caberlo en suerte; es de advertir 
que la anulación de los que se hace méri
to, aunque acordada en términos regla-
meutarios, ha leuido por fundamento mo
tivos que no orau sino aparentemente l e 
gales, pues si bien esa Dirección general 

S. M. la R U I N A . Regente del Reino, ca 
nombre de su Augusto Hijo el R E Y D. A l 
fonso XIII (Q. D. G.), conformándose 
coa lo propuesto por V. E., se ha servido 
dejar sin efecto la anulación de los 10 bi
lletes números 3.231 al 40 de la segaula 
serie del sorteo celebrado el 30 do Julio 
último, publicada cu la Gaceta de Madrid. 
del propio día, considerandos-) bien ex
pendidas las fracciones de ellos que lo 
han s i lo y manteniéndose la obligación 
por parto de la Hacienda de satisfacer el 
importe de los premios obten! los por las 
correspondientes á los números 3.231 y 
3.237, disponiendo además: 

1.° Que en atención á la gravedad de 
la falta cometí la por el Administrador de 
loterías de primera clase de la ciudad do 
Ronda, en la provincia de Málaga Don 

| Miguel Loayza González, se lo declare ce
sante del referido cargo, dándose á cono
cer esta resolución á los restantes Admi
nistradores de loterías y á los subalterno} 
do Hacienda, para que se penetren de la 
importancia do la falta v de sus conse-
cuenci a s . 

Y 2.° Que se ordene á los referidos 
funcionarios telegrafíen en lo sucesivo a 
esa Dirección general tan luego como re-

creyó quo se habían extraviado, en razón j ciban algún billete en concopto de s a -
á coustarla de un modo indudable, en sen
tido oficial, quo niugúu Administrador 
los había recibido, es lo cierto que hubo 
uno quo vendió parlo do ellos percibiendo 
su importe, con cuyo becbo realizó en 
nombre y representaución del Estado el 
contrato bilateral que éste celebra con 
los compradores de billetes de la Lotería 
Nacional eu el a?to de expenderlos. 

G.° Que los compradores de dichos 
billetes los adquirieron legítimamente, 
porque la Gaceta no pudo advertirles á 
tiempo quo su gestión resultaría ineficaz 
y que debían rechazarlos ó devolverlos 
por oslar anulados para adquirir con su 
importe otros. 

Y 7.° Que tratándose como se trata de 
documentos legítimos, es equitativo de
clarar nulo el acuerdo de esa Dirección 
general y legalmente expendidos los bi
lletes, con lo cual lio se perjudica á los 
compradores ni padece el crédito del Te
soro, si bien es', i medida debe conside
rarse como especial y aplicable única
mente al presente casJ, y reclama que so 
adopte alguna otra que evite la repetición 

guuda, tercera ó más remesas, aun cuan
do no los hubiesen pedido, el número do 
los quo se les remitan y su conformidad 
ó disconformidad con la numeración que 
expresen los oficios con que se acompa
ñen; advirtiéndoles que los despachos 
deberán redactarlos con el posible laco
nismo, y que esto no les exime de acusar 
también recibo de dichos billetes por co
rreo, en consonancia con lo que previene 
el arl. 212 de la instrucción de loterías do 
3 de Diciembre de 1832. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 27 da 

¡ Agosto de 1890. 
C03-GAYÓN 

Sr. Director general del* Tesoro público. 

tviso inmediato á esa Dirección, y acaso t do bachos análogos; 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
limo. Sr.: Iuslruilo expediento coa 

motivo ile un afielo dirigido por i i I n s 
pector delegado de la red telefoui;* d * 
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"Madrid á esa Dirección general, dando 
cuenta de que el abonado núm. 1.154, 
D. José María Moreno, so había quejado 
de qne la Sociedad de Teléfonos le exigía 
una lianza de 75 pesetas para responder 
del material que queda en sn poder y dol 
pago de los sucesivos trimestres. 

Teniendo en cuenta que, según raani 
fiesta la teferida Sociedad de Teléfonos, 
«sta se vio precisada á exigir dicha ga
rantía para evitar la repetición de abusos 
cometidos por algunos que fueron abona
dos creyendo cumplía así el art. 13 del 
pliego de condiciones, garantizando á la 
•ez sus intereses, para lo cual se cree fa
cultada por el art. 18 del referido pliego; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), y en su nom
bra la R E I N A Regento del Reino, tomando 
en consideración las razones expuestas por 
V. I., de conformidad con el dictamen de 
la Junta consultiva del Cuerpo de Telé
grafos, se ha servido resolver que puede 
autorizarse al concesionario de la red tele

fónica do Madrid para exigir á los nuevos 
abonados á la misma una Qauza de 7o pe
setas para responder del material do la 
.Sociedad que quede en poder de aquéllos, 
pero a condición que la expresada canti
dad no ba de iugresar en la caja de la re
ferida Sociedad sino ser depositada direc
tamente en el Banco de España hasta la 
terminación del abono respectivo, y figu
rar on el estado de quo trata el art. 6.° 
del reglamento para la vigilancia é ius-
peccióu de las redes telefónicas. 

De Real orden lo digo áf V . I . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . I . muchos años. Madrid 2 de 
Septiembre de 1800. 

SILVELA 

Sr. Director general de Correos y Telé
grafos. 

GOBIEKM CIVIL 
Vigilancia. —Negociado 5.° 

Procedente de hallazgo se halla depo
sitada á disposición del Alcalde de Fuente 
el Saz, una yegua quo se encontró aban
donada en el término municipal de la 
mencionada localidad, cuyas senas so ex
presan á continuación; y con el fin de que 
llegue á conocimiento de su legitimo due
ño el actual paradero de dicha yegua y 
pueda éste hacer la oportuna reclama
ción ante la Autoridad citada, he acorda
do se publique el referido hallazgo en 
este periódico oficial á los fines indicados. 

Señas de la caballería 
Pelo negro, edad cerrada, alzada seis 

cuartas y media, matada en el lomo y 
h ie r ro . 

Madrid 15 de Septiembre de 1890.=E1 
Gobernador, Federico Sánchez. Bedova. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Agosto de Í890 

P H E S I O E N C I A . D E L S R . R O S A Y S A N C H O 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro. — Martin Berganza. — 

García Marchante. — Gálvez Holguin.— 
Arroyoy Ruiz.—García Aramburo.—Mar-
tin Corral.—Cortina. 

Abierta la sesióu á la diez de la ma
ñana , se leyó y aprobó el acta de la a n 

ter ior . 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le concede el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Cónsul de España en Amberes, 
participando que el día 25 del corriente 
so ha presentado en el Consulado D. F e 
derico Guimerá, Comisionado por esta 
Corporación para estudiar la Exposición 
Internacional do los productos y elemen
tos que constituyen la industria del Libro. 

Dejar tres días sobro la mesa el infor
me de la Contaduría relativo d la consig
nación en el presupuesto de Lozuya, de la 
sexta parle de lo que adeuda dicho pueblo 
por atrasos del contingente provincial. 

Disponer se abone la diferencia que 
resulte entre la cantidad consignada en el 
presupuesto del Hospicio, para material y 
premios á los alumnos de la Escuela de 
Música, y los premios devengados por los 
indicados alumnos, con cargo al crédito 
do 1.500 pesetas consignado para pago 
do matriculas y planteamiento do refor
mas, á reserva de incluir cu los próximos 
presupuestos do dicho Establecimiouto la 
correspondiente cantidad. 

Manifestar al Ayuntamiento de San 
Lorenzo, que cuando justifique la adquisi
ción del material para la escuela de pár
vulos que tratan de establecer, y designe 
persona que autorice el libramiento co
rrespondiente, se verificará el abono del 
importe del indicado material, que en nin
gún caso podrá exceder de la cantidad de 
2.500 pesetas que figuraba en el presu
puesto anterior para material de escuelas 
rurales. 

Aprohar la liquidación general de las 
obras del seguudo trozo de la carretera de 
Robledo de Chávela á casas de Navas del 
Rey, cuyo presupuesto de fjecucióu as
ciende á 171.408 pesetas 6 céntimos, do 
las que deducidas 158.700'11 pesetas, por 
certificaciones expedidas durauto el curso 
de las obras, y que se han abonado á bucua 
cueuta al contratista D. Andrés Horns y 
Moncusi, resulta que el verdadero saldo 
debe acreditarse al mismo es de 12.707 
pesetas 92 céntimos, satisfaciéndose el 80 
por 100 de la expresada cantidad, ó sean 
10.166 pesetas 34 céntimos, con cargo al 
presupuesto de la provincia, ylas2.541*58 
pesetas, que corresponden al 20 por 100 
restante, por los fondos municipales de 
Robledo do Chavola y Navas del Rey. 

Nombrar meritorio sin sueldo de las 
oficinas do esla Corporación á D. Julián 
Portales y Dtdgado. 

Declarar de abono para los efectos de 
su clasificación, á D. Manuel Felipe Pa-
niagua, aspirante á Oficial del cuerpo Ad
ministrativo provincial, los servicios pres
tados por el mismo como Escribieutc de la 
clase de acogidos del Hospicio, á contar 
de'sde el día 11 de Octubre de 1859. 

Oficiar al Arquitecto de la provincia 
Sr. Zavala. á fin de quo proceda, de acuer-

\ do con el Sr. Diputado Visitador, á llevar 
á cabo las obrns necesarias para la trasla
ción de la botica en el Hospital de San 
Juan de Dios. 

Dar ordon para la expulsión del Hos
picio do los acogidos Valeriano Sánchez y 
Antonio del Valle Massi, por reincidenlcs 
en faltas reglamentarias. 

Dar orden para la observación defini
tiva del p r o s n u t o alienado José García 
Longo. 

Quedar enterada do la comunicación 
del Sr. Diputado Visitador deMauicomlos, 

acomi pañando nota del Director del Labo
ratorio y Museo del Hospital do San Juan 
do Dios, sobre el análisis del vino que se 
suministra al departamento do enajenados 
del Hospital provincial, que resulla ser de 
medianas condiciones, y disponer quo por 
la sección correspondiente se informe res
pecto á lo que proceda con vista del aná
lisis y lo consignado en el pliego do con
diciones que sirvió para la subasta. 

Se dio cuenta de otra comunicación 
del Sr. Visitador do Manicomios, dando 
cuenta do que en el dia do ayer puso eu 
conocimiento del Sr. Ordeuador do pagos, 
que con objeto do que la traslación á sus 
respectivas provincias de los dementes en 
observación en el Hospital provincial, re
sulte lo más económica posible, evitando 
la duplicidad de viajes del Inspector y 
personal encargado de este servicio, ha 
dispuesto que el referido funcionario, que 
actualmente se encueutra en León por ha
ber conducido los alienado* do aquella 
provincia, espere en dicho punto la remesa 
de los de Oviedo, Lugo, Coruña y Orense, 
á fin de que puedan ser trasladados d las 
expresadas capitales; interesando á la vez 
del Sr . Ordeuador que se sirva librar á 
favor del Oficial de esta Diputación D. Va
lentín Pancorbo, la cantidad de 800 pese
tas, cuya inversióu se justificará una vez 
terminada la conducción. 

La Comisión acordó quedar enterada y 
conformo con lo dispuesto por el Sr. Di
putado Visitador de Manicomios. 

So dio cueuta de la instancia de D. José 
Reboredo y Pérez, alumno interno de la 
Beneficencia, y que ha sido declarado có
sante, eu solicitud de que se le permita 
continuar en dicho cargo en el Hospital 
provincial, siu retribución de ninguna es
pecie, y guiado sólo dol interés de adqui
rir en las enfermerías la conveniente prác
tica para la más pronta y provechosa ter
minación de su carrera. 

El Sr. Martin Corral, como Visitador 
del Hospital provincial, manifestó que no 
ve inconveniente en que se acceda á lo 
solicitado; advirtiendo que este interesado 
ha prestado bueuos servicios, y no pide ni 
ha do pedir romuneración de ningún gé
nero, pues su único deseo es practicar en 
las enfermerías los pocos meses que le fal
tan para terminar la carrera. 

La Comisión acordó acceder á lo solici
tado por D. José Reboredo, de conformi
dad con lo informado por el S r . Martin 
Corral. 

So dio cuenta d» la comunicación del 
Sr. Decano del Cuerpo Médico Farmacéu
tico, manifestando que eu vista dol acuer
do que so le ha comunicado relativo á que 
destino un Jofe clínico exclusivamente 
para el departamento de dementes en el 
Hospital provincial, ha designado en el 
acto al Sr. D. Jerónimo Balaguer; y con
sulla, si el Sr. Balaguer queda destinado á 
prestar servicio como Jefe clínico, exclu
sivamente en el departamento de enaje
nados y no en las salas 15, 18 y 22, des
tinadas á enfermedades nerviosas, como 
lo venia haciendo ol Sr. Caoseco, y si el 
mismo Sr. Balaguer queda exento desde 
ahora del importantísimo servicio de 
guardias. 

El Sr. Marchante dijo que se hallaba 
conformo en que el servicio ordinario del 
Sr. Balaguer, como Jefo clínico, sea sólo 
en ol departamento do dementes, pero sin 
relevarle del servicio de guardias. 

El Sr. Martin Corral expuso la manera 
de prestar el servicio los Jefes clínicos, y 

I qne reconoce la necesidad de que sea des

tinado uno al departamento ded 
pero entendía que el destinado d e b ! * ^ 
guardias alternando en el t U P n o 

pondiente con los do su clase. 
El Sr. Cortina recordó q u e c j ¿ 

mentos de dementes debe c o n s ! 1 ^ 
como sucursal del Hospital p r o t l ^ ' 
desde el momento en que hay des¡ ^ 
un Visitador especial, y estimaba^***! 
Jefe clínico destinado ádichodepiy^ 1 
to, por acuerdo de la Comisión, n 0 

exigirsele otro servicio que el q u e 

á los demás destinados á otros EsiabjV 
mientes, porque dadas las necesidaíj,.^ 
la indicada en firmona, no . -
traerle por veinticuatro horas de la J 
lancia y cuidados que la misma exige 

Después de rectificar los Sres. ^ 
chante, Martin Corral y Cortina, se ccord| 
respecto al primer punto de. la conajlb 
quo el Jefe chuico destinado al depe^' 
monto de dementes no deb<; prestar IQ. 
vicio en ninguna enfermería. 

Puesto á votación el segundo punto fe 
la consulta, ó sea si ha de prestar el j ^ . 
vicio do guardias como los demás Jeb 
clínicos adscritos al Hospital provincia 
so acordó que si debe prestar el expr». 
sado servicio, por cuatro votos contra dô  
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
García Marchante.—Martiu Bcrgaoa. 

—Martin Corral.—Arroyo. 
Señores que dijeron NO: 

Cortina.—García Aramburo. 
Seguidamente el Sr. Cortina propo» 

que todos los Jefos clínicos adscritos k 
mismo al Hospital provincial que ¿ loa 
demás Establecimientos, turnen en el f̂̂  
vicio de guardia, sin excepción de sis-
gún género; y preguntó al Visitador del 
Hospital provincial, quéguardiashahecb> 
durante el presente mes en ese Establee; 
miento el Jefe clinico Sr. Orozco; á lo qaf 
contestó el referido Visitador que él 1 
Orozco no ha prestado ninguno por coiofc 
está destinado al Hospicio. 

El Sr. Marchante dijo que el Sr.Orort» 
había prestado servicios en el Hospicio 
reemplazo del Sr. Campesino; dijo U«-
bien quo necesita conocer el servicio ab
dico en los demás Establecimientos, 
cando desde luego que el Jefe clínico as-f 
nado á la Casa de Maternidad, dado <p* 
no existen matronas, no es posible qur*» 
destinado á otro servicio fuera del iO" : C*' 

do Asilo. 
El Sr. Cortina manifestó que tonúm 

innecesarios los datos que reclama d * 
ñor Marchante; y anadió que, excep^ 
hecha de los Jefes clínicos del Hospit*1 

San Juan de Dios, dondo se presta ser*** 
do guardias, deben concurrir al del H« 
pital provincial los de los demás E*1*^ 
cimientos, en los que los alumnos io l e* * 
son los encargados de estas funciona-

El Sr. Corral opinó porque lo* J 

. los r** 
clínicos que prestan servicio en •» 
piiclivos Establecimientos, camp 1* 0 

los deberes establecidos por el reg 
de los mismos. . 

El Sr. Cortina dijo que no 1 u i e r

d ¡ ¿ { 

nerse á quo so reclamen los dato* P*̂  ^ 
por el Sr. Marchante, y propuso q1 

vez que éstos, se pida nota exp r c á ^ 
los servicios do guardia que u 9 n ^ í c S < 
en el corriente mes los catorce . 
nicos asignados al Hospital pr° ^ 

El Sr. Corral propuso que • 0 <cr 
remitan por el Sr. Decano , 0 * a e 

sarios respecto de los servicios 
tan los Jefes clínicos adscritos a 



Mi. recles 17 de Septiembre de !80u 

s ¡ todos ellos lo hacen en di-
ff^Jtdmiento* y en caso contrario. 
* h 0 E S t * restan y en virtud de qué dis-

r misión acordó conforme con lo 
L* lo por los Sres. Cortina y Corral, 

proPue£

 J a 0 ( I o la urgencia en !a remisión 

p lida la P * ' a h r a P " r c l S r > P é r c z N e " 
nue el Jefe cliuico Sr. Rugaraa, dijo q u e 

F * j á o a i Hospital de San Juan de Dios, 
o él nabia, como Visitador, concedí-

t?an« licencia de 15 días, no se ha pre-
t*Jo á prestar servicio, á pesar de haber 

¡^asjurrido con exceso dicho plazo; y que 
Itft aa mes remitió diebo señor una cer
tificación de hallarse enfermo, y hasta la 
feht no ba concurrido a cumplir con los 
¿eberes de su cargo. 

La Comisión acorrió suspender de era-
,-,„ j jucldo al Jef.' clínico Sr. Rugama, 
y que por el Sr. Visitador se forme el 
oportuno expediente. 

Se dio cuenta de la instancia de los se-
üores López y Esparducer, representantes 
del privilegiado invento Electro avisador 
it incendios, en solicitud da que se instale 
dicho invento on las oficinas y demás de
pendencias ile la Diputación. 

La Comisión acordó declarar no ur
gente este asunto, y que se de cuanta en 
tu día á la Diputación. 

Se dio cuenta de la instancia de D. Ra
fael T. Minguez, en solicitud de que sé le 
conceda el servicio de conservación y en
tretenimiento de todo el material eléc
trico instalado en la Casa Palacio de la 
Diputación. 

La Comisión acordó declarar no ur
gente esto a s u n t o , y quo se de cuenta en 
india á la Diputación. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Alejandro R o 3 a y Sancho.=El Se
ctario, Camilo Pozzi. 

IIEGACION 
D B LA PROVINCIA DK MADRID 

Tarifa 3 .*—Fabricac ión 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

1» prevención 4.' do la Real orden expe
dida por el Ministerio do Hacienda en 13 

Agosto do 1889, los Sres. Alcaldes y 
Administradores Suhaltemos de Hacien-
d» remitirán con toda diligencia, por 
«ondaclo de la Delegación, al Sr. Inge
nio industrial de esta región, D. José 
^ Sin Martin y Falcón, una copia de la 
Matricula en la parte referente á la tarifa 

de las localidades respectivas, cuyo 
amento han debido remitir autes del 
" de Agosto próximo pasado; y á fin do 
^•«1 expresado funcionario pueda girar, 

conocimiento de causa la visita de 
aprobación. 

k° que se publica en el B O L E T Í N O F I -
L de la provincia, recomendando efi-

* l t Q en te e* ra^s exacto cumplimiento de 
^«puesto por la citada soberana Aia-

Madriü 14 de Septiembre de 1 8 9 0 . = 
M " ? 1 * 8 a J ° d « Hacienda, Modesto Fer-
**** ? González. 

Espectáculos públicos 
tKeosa esta Delegación de evitar res-

j£*»b.Udades á las empresas, contraídas 
vcces por faltas involuntarias, ha 

°Portuno reproducir las d^sposicio-
r eglamontaria9 qne regulan cl i m 

puesto industrial aplicado á los espec
táculos y diversiones públicas. 

Teatros 
Según el reglamento vigente de la 

contribución industrial y de comercio, 
aprobado por Real decreto de i 3 de Julio 
de 1882, las empresas teatrales, qne den 
funciones de canto ó declamación, ó es
pectáculos pantomímicos, coreográficos y 
de cualquier otra clase, se hallan obliga
das á satisfacer, por el concepto de subsi
dio, lo siguiente: 

Los teatros en que haya compañía más 
de ocho meses, el importe, integro del pro
ducto ile una entrada completa. 

Los teatros en que haya compañía de 
seis á ocho m«ses, el setenta y cinco por 
ciento del importe integro del producto do 
una entrada completa. 

Les teatros en que haya compañía de 
de tres á seis meses, el cincuenta por ciento 
importe integro del producto de una del 
entrada completa. 

Los teatros en que hava compañía de 
uno á tres meses, el veinticinco del im
porte integro del producto de una entrada 
completa. 

Los teatros en que haya compañía 
menos de un me3. sin bajar de diez fun
ciones, el diez por ciento del importe ín
tegro del producto de una entrada com
pleta. 

Los teatro- en que haya compañía que 
dé menos de diez funciones, pagarán el 
tuio por ciento de la entrada comp'eta pa
ra cada función. 

Se considera empresa de teatros, para 
los efectos d-e la contribución industrial, 
la reunión de varios actores que formen 
compañía para ejercer su profesión man 
comunadxmentc, y también al dueño ó 
arrendatario del edificio cuando por su 
cuenta se den las funciones, y por tempo
rada para la aplicación del tiempo regu
lador señalado en la tarifa, la continua
ción de funciones en el mismo teatro por 
la prop'a empresa, compañía ó particular, 
aunque varíe el género do los espectáculos. 

La liquidación de productos íntegros 
para determinar la respectiva cuota de las 
empresas de teatros se verificará por los 
precios ordinarios ó de despacho al pú
blico de. todas las localidades y entradas, 
sin excepción alguna, aunque entre ellas 
las hubiere de propiedad particular. 

Circos ecuestres 
Los do caballos ó ejercicios ecuestres, 

trabajos de gimnasia y juegos de manos y 
demás que se asimilen, pagarán: 

Por temporada de dos á más meses, el 
treinta por ciento de una entrada com
pleta. 

Por la do menos de dos meses y más 
de uno, el veinte por cieuto de una entra
da completa. 

Por la de menos de un mes, el diez 
por ciento de una entrada completa. 

CONCIERTOS P r B L I C O S 

En teatros 
Se pagará por cada uno: 
En Madrid, 75 pesetas. 
En las demás poblaciones 10 id. 

Enjardines y satanes 
Se pagará por cada uno: 
En Madrid, 100 pesetas. 
En las demás poblaciones?. 25 id. 

Cuartetos ó sextetos 
Los conciertos formados de cuartetos ó 

«exletos y los de piauo y canto, pagarán 

el veinticinco por ciento délas cuotas se
ñaladas á los conciertos públicos respec
tivamente. 

Jardines públicos 
En los jardines de recreo en que se pa

ga por entrar, se pagará por cada uno, sea 
cualquiera el tiempo en que esté abierto al 
público: 

En Madrid una patente de 500 pesetas. 
En las demás poblaciones 100. 
Los teatros, cafés, restaurant?, juegos 

ó cualquiera otra diversión, espectáculo ó 
especulación, que simultáneaó alternada
mente se ejerzan en los expresados ja rd i 
nes, pagarán las cuotas que correspondan 
con arreglo á las respectivas tarifas, se
gún el tiempo que funcionen. 

De las cuotas señaladas á los concier
tos y jardines s o n responsables, en primer 
término, los empresarios ó arrendatario-* 
de los locales en que se verifique el ejer
cicio de la indusiria, y en csso de insol
vencia de ellos, los dueños de los mismos 
locales ó jardines. 

B A I L E S P P B L I C O S 

En teatro 
Se pagará por cada uno: 
En Madrid, 172 pesetas. 
En poblaciones que excedan do 20.000 

habitantes, 58. 
En las de 10.000 á 20.000, 34. 
En las restantes, 12. 

En salón ó jardín 
Se pagará por cada uno: 
En Madrid, 58 pesetas. 
En poblaciones que excedan de 20.000 

habitantes, 34. 
En las de 10.000 á 20.000. 2 1 . 
En las restantes, 12. 
Cuando el precio de entrada ó acción 

á los bailes públicos en teatros ó salones 
no exceda de una peseta, se pagará la mi
tad de las cuotas asignadas anteriormente. 

De máscaras 
Se pagará por cada baile público de 

máscaras el doble de las cuotas mencio
nadas anteriormente, ó sea cu Madrid si 
se celebra en teatro 341 pesetas y si fuero 
en salón ó Jardín, 116. 

De las cuotas señaladas á los bajita 
públicos son responsables, cu primer tér
mino, los empresarios ó arrendatarios de 
los locales donde se verifiquen; y en el 
caso do insolvencia de aquéllos, los due
ños de los mismos locales. 

Se consideran como empresas ó em
presarios de bailes públicos á los particu
lares y á las sociedades de cualquiera cla
se que tenga por objeto dar fuuciones de 
ese género en teatros, salones ó jardines 
por medio de billetes ó acciones de pago, 
ya se expendan en despacho público, ya 
s e repartan entre los socios. 

COniUDAS DE TOROS 

En Madrid se pagará por cada corrida 
y en piaza pcrmaneule, 1.150 peset.-

En id. no permanente, 575. 
En las demás poblaciones de más de 

30.000 habitantes y en plaza permanen
te, 862. 

En id. no permanente, 345. 
En las demás poblaciones y en plaza 

permanente, 575. 
En id. no permanente, 172. 

Corridas de novillos 
Se pagará por cada función: eu Ma

drid y en plaza permanente, 375 ntsela*. 
En id. no permanente, 288. 

En poblaciones de más de 30.000 ha
bitantes y en plaza permanente, 430. 

En id. no permanente, 124> 
En las demás poblaciones y en plaza 

permanente, 230. 
Eu id. no permanente, 92. 

Corridas mixtas de toros y novillos 
Se p8gará por cada función: en Madrid 

y en plaza permanente, 920 pesetas. 
En poblaciones de más de 30.000 ha

bitantes y en plaza permanente, 575. 
En id. no permanente, 283. 
En las demás poblaciones y en plaza 

permanente, 362. 
En id. no permanente, 144. 

Corridas de bueyes ó rocas 
Se pagará por cada función^ i 15 pe-

sotas. 
Do las cuotas señaladas á las empresas 

de toros son responsab'es, en primer tér
mino, l<s empresarios ó arrendatarios de 
las plazas ó locales donde se vetifiqueu 
las funciones, y en el caso de insolvencia 
de aquellos, los dueños de las mismas pla
zas ó locales. 

C A R R E R A S DE CABALLOS 

En Hipódromo. 
Pagarán por cada función: 
Madrid, 200 péselas 

Circos de gallos 
Pagarán cl veinte por ciento del pro 

ducto integro de una entrada completa, 
sea cualquiera el número do funciones 
que se verifiquen durante el año. 

Patines 
Locales para patinar sobre asfalto ú 

otra materia. 
Pagarán sea cualquiera cl tiempo que 

funcionen durante el año, 100 pesetas. 
Cuando esta industria se ejerza en 

estanques ó agua congelada, pagarán 25 
ídem. 

Juegos de pelota 
Por cada local destinado al efecto, 46 

pesetas. 
Debe añadirse á las cuotas anteriores, 

el diez por ciento por el suprimido im
puesto de la sal, el diez y seis por ciento 
de recargo municipal y el seis por ciento 
para premio de cobranza. 

Antes de empezar el ejercicio de la 
industria deberá darse de alta la empresa 
ó particular, presentando relación dupli
cada en la Administración de Contribu
ciones á los efectos tributarios. 

Madrid 12 de Septiembre de 1 8 9 0 . = 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer 
nández y González. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

Secretaria 

En el sorteo celebrado para la desig
nación de los 50 contribuyentes que con 
el Excmo. Ayuntamiento constituyen la 
Junta municipal del corriente año econó
mico, resultaron elegidos I03 Sres. Don 
Narciso Zorrilla Velasco, D. Juan Pérez 
Lavín, D. José Font y Vega, D. José Ro
jas,D. Alejandro Soria, D. Manuel Escobar, 
D. Narciso üreta, D. Bernardlno Barcón, 
D. Gregorio Bachiller, D. Pedro José Do
mínguez, D. Solero Bravo Ruiz y P. Ma
nuel López Cobos. 

Habiendo resollado ineficaces cuuutus 
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gestiones se han practicado para averi
guar el domicilio de los expresados seño* 
ros, se los oita por medio del presente, á 
fin de que se presenten en esta Secretaria; 
con apercibimiento de que transcurridos 
ocho días sin verificarlo, se acordará lo 
que proceda, con sujeción á lo que dis
pone la ley Municipal vigente. 

Madrid 9 de Septiembre de 1890.= 
P. A. del Secretario general, José Gár
gol lo. 

Colmenar <lo Oreja 
Con arreglo al pliego de condiciones, 

que se halla do manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, se saca á pública 
subasta el servicio municipal de alum
brado de las calles y plazas, durante los 
meses de-Octubre á Abril próximos, am
bos loolusiye. 

El tipo de subasta es el de 1.700 pá
selas, y su único remite lenl rá lugar á' 
las once de la mañana del día 27 do este 
mes, en la Casa Consistorial, no pudiondo 
tomar parle los que previamente no hayan 
consignado como depósito en la del Mu
nicipio el 3 por lOO dol Importé do lo que 
es objeto de contrato, á tenor de lo esta
blecido en el art. 12 del Real d¡cielo 
de 4 de Enero do 1883. 

El modelo de proposición s^rá el do 
ofertas verbales on baja de la cantidad 
tipo do subasta. 

Colmenar de Oreja 14 de Septiembre 
de 1890.=El Alcalde, Pedro Sánchez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias t o r r i t o r i a lo s 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 3.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito dol Centro de esta Corle, 
seguida contra Emilio Lope?. Ayoray otro, 
por estafa, y en la que es parto el Miuisto-
rioíiscal, ha dictado la referida Sección 3.* 
auto con fecha 19 de Agosto último, seña
lando el día 20 del actual y hora de las doce 
y m-idia en punto de su mañana, para dar 
comienzo ú las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite á los losiigos Juan 
Sácz, alias Juanitocl de las Viñas, León del 
Castillo, Donato Castillo, Benito Rivera y 
José Coracha, cu vos domicilios se ignoran, 
comoló verifico por medio de la prcsont<\ 
áfin deque comparezcan á declarar ante la 
expresa la Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia (Saiesas), en el indicado 
día y hora; haciéndoles saber, al propio 
tiempo, la obligación quo tienen de concu
rr i r á este primer llamamiento, bajo la 
multa do 3 á 30 pesetas. 

Madrid 12 de Septiembre de 1890.=E1 
Oficial de Sala, José Airnira. 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins t anc ia 

CENTRO 
D. Antonio de Gregorio, Juez munici

pal del distrito del Centro de esta Corle, 
en función s d»i do instrucción del mis
mo por enfermedad dol propietario. 

Por la presenta requ'sitoria cito, lla
mo y emplazo á José Pequeño Castrovíejo, 
hijo de Rafael é Isabel, natural de Espejo 
(Córdoba), soltero, relojero, de 33 años de 
edad, que ha vivido en la cailede J a o m e * 
trezo, núm.52, lien la, y con instrucción, 
y que es do estatura regular, pelo castaño 
obscuro, <jo3 parlo*, nariz larga, color 
moreno. 3 lo va patillas y bigote oKpislo, y 

viste traje completo obscuro, sombrero de 
los llamados hongos, blanco y calza bo
tas negras; cuyo domicilio y paradero ac
tual so ignoran, á fin de que en el térmi
no de 10 días, contados desde la publica
ción de la presento en e! B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia y Gaceta de Madrid com
parezca ante esto Juzgado, á responder 
do los cargos que la r^sultau en la causa 
que contra el mismo ins 'ruyo por estafa; 
apercibido que de no verificarlo, lo pirará 
el perjuicio á que baya lug :r on derecho 
y será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles c. mo 
militares, procodau a la busca, captura y 
conluccion, caso do sor habido, á la pri
sión celular de esta Cono, en clase do de
tenido, comunicado y á mi disposición, 
dol referido José Pequeño Caslrovb-j >. 

Dada en MaJri i i 11 do Septiembre 
de 1890 .= \ü tou i > do Gregorio.=El Se
cretario, Licenciado M. Cobo Canal-jas. 

CENTRO 
Eu virtud ile providencia del Sr. Juez 

de primera instancia dol distrito de) Cen
tro do esta capital, dictada á mi testimo
nio, por el presente so hace saber que por 
auto de 23 de Marzo de 18S8, fué declara
do en concurso necesario do acreedores 
D. Felipe Mingo Garría, á iuslauoia dol 
acreedor D. José Es alada y Marqiina; y 
siendo ya firmo la declaración de coocur
so, con arreglo A lo maudado t u provi
dencia de hoy, se publica la misma; pro
viniéndose quo nadio haga pagos á los Al-
baceas testamentarios del concursado, ni 
á los Síndicos que fueron nombrados ppc 
el Juzgado de Jaén, bajo peua de tenerlos 
por Ilegítimos, doblcudo hacerlos al Depo
sitario nombrado por esto Juzga lo D. Ju
lio Maleo Cuñal, ó á los Síndicos luego 
quo estén nombrados. 

So cita a los acreaJoros D. Ramón Sácz 
Palop, vecino do Enguera; á D. Eustaquio 
García, D. Francisco Aranda Colmenero, 
D. Joaquín Guerra, D. Jttjto García, D>n 
Francisco Molina, ü. Valentín Lazir-mo, 
D. Manuel Sáriehcz Padilla. D. Felipe Fer
nández Cano, y á los herederos do Doña 
Matilde Fernáu ioz Cano, vociuos do la 
ciudad de Jaón, y á D. Podro Conzáloz 
Díaz, D. Vicente Royo Llaguno de la Are
na, D. Tomás Sánchez, herederos de Don 
Francisco Pe rea, D. Manuel Martínez,Don 
Ángel Pulí lo, sdirinos deDunch, D.José 
Escalada, D. Vicente Pochoan, D. Ruper
to Aguirro, D- P».dro Larroy, D. Antonio 
Fernández Campo-, D. Enrique Gonzá
lez D az, Sr. Escribano, D. Francisco 
Gil Guevara Hermanos, Laparduce, Mo
reno Hermanos, Porcinay y D. Anto
nio Rodríguez de Gálv.*z, do osla vecin
dad, á fin do que so presenten en el juicio 
con los títulos justificativos de sus crédi
tos, y M les convoca nnvvamcnto á junta 
para el nombramiento de Síndicos, la cual 
tendrá lugar eu el salón do actos públi
cos de los Juzgados de esta capital, el día 
23 de.Octubrc próximo, á la horadó la una 
de su tardo, con prevención do quo en otro 
caso, les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. 

Malrid 12 de Sí»ptieraqre de 1890.= 
V.° B . ° = E l Juez do primera instancia, 
Ponce de León.=El actuario, Enrique 
González Red mar. 

NORTE 
En virtud de providencia d n l Sr. J::cz 

de primara i».!síau<d» .leí distrito fiel Nor
te de esta Corl", dictada on 10 de' totn-,1, 
en los autoS-que S ' K ' U " B) Raneo Hipoteca

rio do España contra la Sociedad La Mi
nero Industrial del Coto de lldlin, eobre 
secuestro, so vende en pública subasta, 
que se colchará doblo y simultáneamen
te en este Juzgado y en el de primera ins
tancia de Hellin, el día 11 de Octubre pró
ximo, á las doce de su mañana, la finca 
rústica hipotecada y embargada en estos 
autos, sita en término de dicha v i l la de 
Hollín, denominada Las Miu ¡s y Fábrica 
de azufro de H'.vhn, enclavada dentro dol 
Coto monor. quo ocupa una superficie de 
987 fanegas do á 10.000 varas cuadradas 
cada una, equivalentes á 633 hectáreas, 
un área y 21 centiárons, dividí la on 28 
trozos y edificios por la cantidad do 
IOS.000 pesdas: reviniéndose á los lici
ta loros quo no so admitirán posturas quo 
no cubran las dos torceras partes del va 
lor expresado do la finca, y que para to
mar parto on ln subasta han do consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 do referida suma; haciéndose 
también presento que la finca salo á su
basta sin suplir previamente los títulos 
de propiedad, y quo el pago del precio de! 
romate deborá verificarse on ol término 
de ocho días Mguicntos al de la aproba
ción de ia sub sta. 

Madrid 12 do Sopt^mbro do 1890.= 
V.° B.°=R. Z>pata.=i:i actuario, ante 
mi, Losmcs López. 13 

OESTE 
D. Fe lorico Monsalvo y Callejo, Juez 

de primera instancia di 1 distrito del Oeste 
de osla capital. 

Higo sabor quo on providencia de 6 
del actual, dictaba en autos ejecutivos, 
hoy en el proeetlimi M : Í O do apremio, que 
siguo el Procurador D. Fidel Serrano, en 
nombro dol Excmo. Sr. D. Germán Gama-
zo y Calvo con D. Cándido Escribano y 
Serrano, vecino do Alcalá ta Real, sobro 
pago de pesetas, se ha acordado la venta 

| en quiebra y por nueva subasta do un 
corlijo conocido por ol do La Choza, en 
término de Almodinilla, partido judicial 
de rriego, y sitio Barranco de los Lobos, 
su cabida 33 h?c! áreas y 73 áreas, con 
una pendiente considerable do Esle á 
Oíste: linda al Norte con ol corlijo do Ca
brera, do la propiedad de D. Gregorio 
Abril; al Esto arroyo d; Cervera; Sur 
corlijo de D. Luis Fuentes, y Ocsle otro y 
parcela do los herederos de D. Juan Pu
lido; tasa lo por ol perito agrónomo Don 
Santiago de Palacios, nombrado tercero 
en discordia, en la cantidal do 7.330 
pesetas. 

Y para que tenga efecto la referida 
subasta, que será simultanea en este Juz
gado y on el da Pri-go, se ha señalado el 
día 13 de Ootubro próximo venidero, á la 
una do la lar lo, ea la sala anuencia de 
ambos Juzgados, y se advierte: 

1.° Que sólo se a imil i rán las pastu
ras que cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

2.° Quo para tomar parte en la subas
ta, dtíb rán los licitadores consignar pre
viamente ca la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento oficial destinado al efecto, 
por lo menos el 10 por 100 en efectivo del 
tipo quo sirve do base para el remato; y 

3 ° Quo la iV. t i de Ltulos de propie 
da l se ha suplido por medio do certifica
ciones e x p ^ i las por el Registrador de la 
F.opiedad de la localidad duu ic radica la 
fi.-:ra, s^gún resulta de los autos, que po
drán examinar los l id i adores sin que 
tengan d?r-'cho á nxigir otros. 

M a i r i l U d e So< ti rabru de 1 S W . = 

Fedorico Jíonsalve.=Anto m ¡ 

do Diego.=Es copia.=De D , c 6o. 
J u z g a d o s naunic ipa i 6 s 

LATINA 
En virtud de providencia foj § f 

'municipal suplente del distrito d í ^ t * 
liuo, refrendada por mi el SecrelatiovS 
caula eu juicio verbal de faltas Dar i * 

' por A . 

obediencia levo á la Auloridadcontr 
González Gamir, de 27 años, soltero °* 
dijo vivir en la calle de la Aduana 6^* 
gundo, y cuyo actual paradeio so L** 
so le cita para que on el término deci 
días so presento en esle Juzgad), s¡io * 
la calle de San Bruuo, núm. 1, sega 0? 
á fin de notificarle la sentencia dicttdS 
el mismo: ndvirliéndola quo de no t£ 
parecer, le parará el perjuicio q u» u 
lugar. 

Madrid 2 do Septiembre d>) I8to) 
V.° B.°=E1 Juez, Espinosa.=El SSÍÍ<£ 
rio, Manuel Castañón. 

LATINA 
En virtud do providencia de esta fecbt 

dol Sr. Juez municipal del distritodíb 
Latina, recaída en este expediente de i¿ 
ció verbal do fallas por malos tratos i*, 
gui lo contra Domingo Clemeute Valleolt 
de 30 años, cuyas demás circunstancia»» 
domicilio so ignoran, so le cita para <\m 
en el término de cinco días se pres;:U 
ante cs'.e Juzgado, callo do San Bruno,I, 
piso segundo, á fin do notificarle la Pa
tencia dictada ci» e! mismo; apcrcibiénJal» 
que de no comparecer, iucurrirá en 
mulla do 23 pesetas. 

Madrid 11 de Septiembre do 1890, 
y . ° B .°=El Juez, Ernesto Ayllóu.= 
Secretario, Manuel Castañón. 

LATINA 
En virtud do providencia do esta focl» 

del Sr. Juez municipal dol distrito «lel> 
Latiua, y recaída on juicio verbal diW» 
tas seguido coulra Francisco Pérez Arr> 
yo, do 43 años, cásalo, tachuelcro, ;•' 
dijo vivir en la callo de Algeciras. J 
cuyo actual paradero so ignora, s.' lo«& 
para que eu el lé.mino de cinco diaa* 
présenle auto esle Juzgado, silo enlac** 
do San Bruuo, 1, piso segundo, á fbi« 
notificarle la sentencia dictada en «««' 
día; apercibiéndole que de no compás** 
incurrirá en la mulla de 23 péselas. 

Malrid 11 de Septiembre de iS^-J 
V.° B.°=E1 Juez, Ernesto Ayllón.*** 
Secretario, Manuel Castañón;' 

. . o l 

Sociedad La Fo re s t a l Extreme* 1 

Balance en 31 de Diciembre de |" 
ACTIVO 

Dividendos de acciones 
por cobrar 

Adquisieióu do los montes 
Mat-rial do la ropiedai . . 
Fianzas en depósito 
Ganancias y pérd idas . . . . 
Electivo en caja 

i 3 . v ; : : 

PASIVO 
Capital social 
Efectos á pagar 

Madrid 31 do Diciembre «:.c 
el PresjJeulfij Arturo García-

S . 
1 wtmn,. itf?o.w..<Mdu T i p o r ^ 


